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Texto de la Comisión Enmiendas del Parlamento

Enmienda presentada por Pierre Schapira

Enmienda 35
Artículo 2, letra a), guión 2

– operaciones de supervisión militar y 
mantenimiento o apoyo de la paz (incluidas 
las que tengan un componente civil)
realizadas por organizaciones regionales y 
subregionales y otras coaliciones de Estados 
que actúen con la aprobación de las 
Naciones Unidas; medidas para desarrollar 
la capacidad de dichas organizaciones y de 
sus miembros participantes para planificar y 
llevar a cabo dichas operaciones y garantizar 
un control político eficaz sobre las mismas;

– operaciones de supervisión militar y 
mantenimiento o apoyo de la paz que tengan 
un componente civil realizadas por 
organizaciones regionales y subregionales y 
otras coaliciones de Estados que actúen con 
la aprobación de las Naciones Unidas; 
medidas para desarrollar la capacidad de 
dichas organizaciones y de sus miembros 
participantes para planificar y llevar a cabo 
dichas operaciones y garantizar un control 
político eficaz sobre las mismas;

Or. fr

Justificación

Se precisa el alcance de la expresión "apoyo de la paz" ya que la formulación actual es 
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equívoca y podría dar lugar a conflictos de interpretación. El apoyo de la paz permite 
complementar la acción militar con elementos civiles.

Para el análisis de las condiciones de uso de las medidas de apoyo al mantenimiento de la 
paz y para una justificación de la evolución de la posición del ponente de opinión en este 
punto, puede consultarse la enmienda al artículo 6 de la propuesta de la Comisión.

Enmienda presentada por Filip Andrzej Kaczmarek

Enmienda 36
Artículo 2, letra a), guión 8

–  medidas de respuestas a situaciones de 
crisis para fomentar y defender el respeto 
de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, los principios 
democráticos, el Estado de Derecho y los 
principios del Derecho Internacional 
(incluido el apoyo a tribunales penales 
especiales nacionales e internacionales, 
comisiones de la verdad y la reconciliación 
y mecanismos para la resolución jurídica 
de denuncias en materia de derechos 
humanos y reivindicación y declaración de 
derechos de propiedad) y para impulsar el 
desarrollo de la sociedad civil y su 
participación en el proceso político, 
incluidas las medidas de fomento de medios 
de información independientes y 
profesionales;

–  medidas de apoyo al desarrollo de la 
sociedad civil y su participación en el 
proceso político, incluidas las medidas de 
fomento de medios de información 
independientes y profesionales;

Or. pl

Enmienda presentada por María Elena Valenciano Martínez-Orozco

Enmienda 37
Artículo 2, letra a), guión 9 bis (nuevo)

– medidas de desarme, desmovilización y 
reintegración de combatientes (atendiendo 
prioritariamente a los niños soldados y a 
las necesidades de las mujeres soldados) y 
medidas destinadas a reducir las 
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repercusiones sociales de la 
reestructuración de las fuerzas armadas;

Or. en

Enmienda presentada por María Elena Valenciano Martínez-Orozco

Enmienda 38
Artículo 2, letra a), guión 9 ter (nuevo)

– medidas para garantizar la integración 
efectiva de las mujeres como participantes 
activas en la gestión de crisis, resolución de 
conflictos, y reconstrucción y 
reconciliación tras situaciones de conflicto; 
medidas para garantizar que se satisfagan 
adecuadamente las necesidades específicas 
de las mujeres en las situaciones de crisis y 
de conflicto, incluido su riesgo ante la 
violencia de género, tal y como se refleja en 
la Resolución del Consejo de Seguridad 
1325 (2000);

Or. en

Enmienda presentada por Pierre Schapira

Enmienda 39
Artículo 2, letra b), guión 1

– potenciar la capacidad de hacer que se 
cumpla la ley y de las autoridades judiciales 
en la lucha contra el terrorismo y la 
delincuencia organizada, incluido el tráfico 
ilícito, el control eficaz del comercio y el 
tránsito ilegales y otros temas de 
cooperación en el ámbito de la justicia y los 
asuntos de interior;

– potenciar la capacidad de hacer que se 
cumpla la ley y de las autoridades judiciales;

Or. fr
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Justificación

Pese a que la lucha contra el terrorismo y la delincuencia organizada constituyen elementos 
que participan en la creación de las condiciones de la estabilidad, unas acciones 
comunitarias limitadas únicamente a estos ámbitos se saldrían claramente de los objetivos de 
la política de desarrollo. Estos elementos de la política de justicia y asuntos de interior no 
recaen en el ámbito de los fundamentos jurídicos de los artículos 179 y 181A, por lo que 
deben quedar excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento.

Enmienda presentada por Pierre Schapira

Enmienda 40
Artículo 2, letra b), guión 2

– fortalecer el marco internacional de 
protección de los derechos humanos y 
apoyar las iniciativas internacionales de 
fomento de la democracia;

suprimido

Or. fr

Justificación

Suprimiendo este apartado, el Parlamento reitera su petición a la Comisión de que le 
proponga un instrumento aparte para los derechos humanos y la democracia, instrumento 
que permitiría a los actores no estatales beneficiarse de un apoyo comunitario directo. 

Enmienda presentada por María Elena Valenciano Martínez-Orozco

Enmienda 41
Artículo 2, letra b), guión 2

– fortalecer el marco internacional de 
protección de los derechos humanos y 
apoyar las iniciativas internacionales de 
fomento de la democracia;

– fortalecer el marco internacional de 
protección de los derechos humanos, en 
particular de los derechos de la mujer, y 
apoyar las iniciativas internacionales de
fomento de la democracia y la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres;

Or. en
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Enmienda presentada por Filip Andrzej Kaczmarek

Enmienda 42
Artículo 5, apartado 1

1. La Comisión mantendrá un diálogo 
constante con el Consejo sobre la 
planificación de las medidas de ayuda 
excepcionales en el marco del presente 
Reglamento. La Comisión tendrá en cuenta 
el enfoque adoptado por el Consejo tanto 
en la planificación como en la aplicación 
posterior de dichas medidas, en aras de la 
coherencia de la actuación exterior de la 
UE. En caso de que la Comisión adopte 
medidas de ayuda excepcionales con 
arreglo al apartado 2 del artículo 4 
anterior, informará al Consejo 
inmediatamente del tipo, los objetivos y los 
importes financieros de las medidas 
adoptadas.

1. La Comisión podrá, tras la adopción de 
medidas de ayuda excepcionales, establecer 
un "programa de reacción provisional" 
basado en dichas medidas, al objeto de 
crear las condiciones indispensables para 
una normal cooperación. Este programa 
podrá aplicarse asimismo en caso de 
situaciones que prolonguen la inestabilidad 
política, de situaciones resultantes de 
conflictos no regulados, de problemas 
graves fruto de conflictos, o de situaciones 
en las que la Comunidad apele a las 
disposiciones fundamentales de acuerdos 
internacionales concluidos con Estados 
terceros o a otros actos fundamentales 
reguladores de las ayudas exteriores, 
siempre y cuando ello sea compatible con 
las correspondientes medidas adoptadas 
por el Consejo.

Or. pl

Enmienda presentada por Pierre Schapira

Enmienda 43
Artículo 6, título

Disposiciones especiales aplicables a las 
operaciones de apoyo a la paz

Disposiciones especiales aplicables a las 
operaciones de mantenimiento de la paz

Or. fr

Enmienda presentada por Pierre Schapira

Enmienda 44
Artículo 6, apartado 1



PE 364.715v01-00 6/7 AM\584477ES.doc

ES

1. Las medidas que sirvan para prestar 
apoyo al despliegue de fuerzas de 
mantenimiento de la paz y a la realización 
de operaciones de apoyo a la paz a efectos 
del artículo 2 y cualquier medida 
complementaria deberán adoptarse como 
medidas de ayuda excepcionales.

1. En virtud de los principios de 
pertenencia y de apropiación de las 
políticas de cooperación al desarrollo, la 
iniciativa de solicitar medidas de apoyo a 
las operaciones de mantenimiento de la paz 
compete exclusivamente a las 
organizaciones regionales y subregionales 
y a otras coaliciones de Estados 
beneficiarios.

Antes de adoptar dichas medidas, la 
Comisión consultará en una fase temprana 
a los Estados miembros en los órganos 
competentes del Consejo, indicando 
cualquier medida complementaria que 
considere conveniente que sea adoptada 
por el Consejo.

Antes de adoptar dichas medidas, la 
Comisión se asegurará de que las 
operaciones propuestas se ajusten a los 
principios y los objetivos de las Naciones 
Unidas y, en especial, que cualquier 
despliegue de fuerzas de mantenimiento de 
la paz u operaciones de apoyo a la paz 
cuente con la aprobación, en sentido 
amplio, de las Naciones Unidas.

La Comisión establecerá que las operaciones 
se ajusten a los principios y los objetivos de 
las Naciones Unidas y, en especial, que 
cualquier despliegue de fuerzas de 
mantenimiento de la paz u operaciones de 
apoyo a la paz cuente con la aprobación, en 
sentido amplio, de las Naciones Unidas. 
Las operaciones de imposición de la paz 
requerirán un mandato de las Naciones 
Unidas.

La Comisión establecerá asimismo que las 
operaciones persigan exclusivamente 
restablecer las condiciones de estabilidad 
indispensables para la reanudación del 
desarrollo humano y social de la región en 
conflicto y que los recursos financieros y 
técnicos otorgados por la Comunidad se 
utilicen únicamente de acuerdo con los 
objetivos de la política europea de 
desarrollo.

La Comisión establecerá procedimientos 
para garantizar una supervisión 
independiente y eficaz de la conducta de las 
fuerzas intervinientes en operaciones de 
supervisión militar o de mantenimiento de 
la paz financiadas por la Comunidad e 
informará periódicamente al Consejo.

Or. fr

Justificación

Si la Comunidad ha de tener como competencia el apoyo a las operaciones de mantenimiento 
de la paz, entonces deben explicitarse claramente las condiciones de compromiso del apoyo 
comunitario. Los objetivos perseguidos por las operaciones de mantenimiento de la paz 
respaldadas financieramente por la Comunidad deben tener por objeto exclusivo la 
reanudación del desarrollo de la región afectada por el conflicto. El único interés perseguido
por una intervención militar debe ser el del desarrollo de las poblaciones desestabilizadas. El 
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Parlamento y el Consejo velarán porque las operaciones financiadas se ajusten a este 
objetivo.

Enmienda presentada por Pierre Schapira

Enmienda 45
Artículo 6, apartado 2

2. A iniciativa propia, la Comisión podrá 
adoptar medidas preparatorias de las 
operaciones de apoyo a la paz, incluidas las 
misiones de investigación. La Comisión 
informará al Consejo, en una fase 
temprana, antes de financiar esas medidas 
preparatorias y tendrá en cuenta las 
opiniones del Consejo para la aplicación 
posterior de dichas medidas.

2. En cuanto le sea posible y en todo caso 
antes de adoptar dichas medidas, la 
Comisión consultará al Parlamento y al 
Consejo sobre la oportunidad de otorgar el 
respaldo comunitario. En su decisión, la 
Comisión prestará la máxima 
consideración a la voluntad política que el 
Parlamento y el Consejo hayan expresado 
en sus respectivas resoluciones y 
conclusiones.
Las medidas para garantizar el apoyo al 
despliegue de fuerzas de mantenimiento de 
la paz previstas en la letra a) del artículo 2, 
así como todas las medidas de 
acompañamiento, serán adoptadas como 
medidas de ayuda excepcionales.
La Comisión establecerá procedimientos 
para garantizar una supervisión 
independiente y eficaz de la conducta de las 
fuerzas intervinientes en operaciones de 
supervisión militar o de mantenimiento de 
la paz financiadas por la Comunidad e 
informará periódicamente al Consejo. Este 
último se compromete a poner a disposición 
de la Comisión todos los recursos útiles de 
que dispongan sus miembros para asistir a 
la Comisión en esta tarea.

Or. fr

Justificación

Idéntica a la de la enmienda al artículo 6, apartado 1 (enmienda 44).


